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Introducción
La atención diabetológica de los pacientes con diabetes debe te-

ner, al menos, dos objetivos: mejorar el control metabólico y 

ayudar al paciente a convivir con su enfermedad. En ambos as-

pectos la telemedicina aparece como un instrumento útil, permi-

tiendo una atención diabetológica más cómoda y ágil para algu-

nos pacientes. Además, es sabido que los servicios sanitarios no 

crecen a la misma velocidad que lo hace la población diabética, 

existiendo un colectivo importante de pacientes que no tiene un 

acceso adecuado a dichos servicios. Así, la telemedicina también 

puede ser una herramienta asistencial para optimizar los recursos 

materiales y humanos ante una demanda que, de otra manera, po-

dría resultar inabordable. Ahora bien, precisa de unos recursos 

asistenciales propios que se deben añadir a los habituales, ya que 

a los proveedores (profesionales sanitarios) no los descarga de su 

trabajo cotidiano ni optimiza el quehacer diario. Más bien al con-

trario, porque da lugar a una carga de trabajo adicional que re-

quiere tiempos y espacios asistenciales propios.

La revolución de las telecomunicaciones, de la que somos es-

pectadores en los últimos 10 años, sobre todo con el uso de Inter-

net, hace que la telemedicina abra un abanico de posibilidades en 

la transmisión de información francamente atractivo, cuya des-

cripción es el objetivo de este documento.

Concepto de telemedicina
Se denomina telemedicina a cualquier actividad médica que im-

plique el uso de un elemento a distancia en el ámbito de las tele-

comunicaciones. La estructura básica consiste en una estación 

médica o centro asistencial de referencia a distancia de la ubica-

ción física del paciente, que envía información a través de un sis-

tema de transmisión de datos. Esta información es recogida y 

analizada, recibiendo posteriormente el paciente la respuesta en 

forma de feed-back1.

En telemedicina se pueden utilizar muchos dispositivos: telé-

fono i jo, fax, módem, teléfono móvil (tecnología SMS), siste-

mas multiacceso, o Internet (correo electrónico, páginas web, vi-

deoconferencias, etc.). Los datos remitidos por los pacientes 

pueden ser recibidos por el médico, por el responsable de la edu-

cación terapéutica o incluso por una central de datos que, en fun-

ción de una serie de algoritmos predei nidos, procesará la infor-

mación y generará automáticamente una lista de consejos 

terapéuticos apropiados2. La transmisión de datos no debe limi-

tarse a los valores de glucemia capilar, sino que puede incluir 

también información sobre alimentación, ejercicio, dosis de in-

sulina, etc., para un correcto análisis de la situación. 

Efectos sobre el control metabólico
La literatura médica es heterogénea en cuanto a: a) la forma de 

comunicación (teléfono, fax, correo electrónico, videoconferen-

cia, etc.); b) el tipo de paciente (diabetes tipo 1 [DM1], diabetes 

tipo 2 [DM2] con o sin tratamiento insulínico, usuarios de siste-

Fecha de recepción: 19 de febrero de 2010
Fecha de aceptación: 16 de marzo de 2010

Correspondencia:

M.ªJ. Picón César. UGC Endocrinología y Nutrición. Hospital Virgen de la Victoria. 
Campus Universitario Teatinos, s/n. 29006 Málaga. 
Correo electrónico: mjpiconcesar@gmail.com

Lista de acrónimos citados en el texto:

DM1: diabetes mellitus tipo 1; DM2: diabetes mellitus tipo 2; HbA1c: hemoglobina 
glicosilada.



Av Diabetol. 2010;26:147-50

148

mas de infusión subcutánea continua de insulina con/sin monito-

rización de glucosa en tiempo real, pacientes pediátricos, gestan-

tes, etc.); c) el objetivo terapéutico analizado (control glucémico, 

calidad de vida, costes, etc.), y d) la frecuencia de las visitas, en-

tre otros aspectos. 

En los escasos estudios aleatorizados y controlados existentes 

en la bibliografía sobre el uso de la telemedicina en la DM1, en nin-

gún caso se muestra un empeoramiento del control glucémico en 

el grupo adscrito a la telemedicina3,4. Hay que destacar que son 

estudios con un número escaso de pacientes, en general menos 

de 50 en cada grupo, y con periodos de seguimiento muy cortos, de 

unos 3-6 meses. El trabajo publicado con un seguimiento más 

prolongado fue de 30 meses5 y se realizó en pacientes con DM2. 

En dicho estudio, en los periodos entre las visitas presenciales el 

grupo de intervención se conectaba «a demanda» a una página 

web donde cada paciente descargaba su información, que era re-

cibida y contestada por los profesionales sanitarios. El uso de es-

ta herramienta de apoyo resultó en un mejor control glucémico 

en el grupo de intervención, sobre todo en aquellos pacientes que 

tenían un peor control glucémico al inicio del estudio. En el exa-

men de pacientes con DM2 los resultados indican una mejoría en 

el control glucémico en el grupo de intervención con telemedici-

na respecto al grupo control, en una relación directamente pro-

porcional a la adherencia al uso del sistema, de forma que a ma-

yor cantidad de datos glucémicos enviados, mayores descensos 

en la hemoglobina glicosilada (HbA1c)
4. 

Un aspecto importante es la existencia de feed-back. Es funda-

mental que, tras la descarga de datos, el paciente reciba respues-

ta desde el centro asistencial de referencia. Este aspecto ha sido 

valorado especíi camente, encontrándose que los pacientes que 

reciben respuestas acaban realizando un mayor número de con-

troles glucémicos y hacen más cambios en la dosis de insulina, lo 

que se traduce en una HbA1c inferior de manera signii cativa6. El 

paciente debe recibir la contestación a sus demandas en un tiem-

po razonable, como muy tarde antes de 15 días. En caso contra-

rio, se corre el riesgo de pérdida de seguimiento. La frecuencia 

del envío de los datos dependerá de la situación clínica del pa-

ciente, así como del protocolo de funcionamiento de cada centro.

La telemedicina podría, en un futuro, sustituir la visita presen-

cial por una forma de visita virtual. Es crucial hacer esta distin-

ción, porque son dos utilidades completamente diferentes de la 

telemedicina. Sin embargo, al menos por ahora, no existen estu-

dios rigurosos que hayan valorado esta posible aplicación de la 

telemedicina. 

Aceptación y satisfacción del usuario
Respecto a si la teleasistencia es bien aceptada por los pacientes, 

la mayoría de los estudios obtienen resultados positivos en cuan-

to a mejora de la calidad de vida, aunque muchos adolecen de 

hacer uso de herramientas no demasiado validadas para evaluar 

este aspecto7. El proyecto IDEATel (Informatics for Diabetes Ed-

ucation and Telemedicine)8 desarrolló un sistema que permite a 

los pacientes descargar datos de glucosa y presión arterial desde 

sus domicilios, incluso con la posibilidad de establecer video-

conferencias con el responsable de la educación terapéutica y el 

dietista cada 4-6 semanas. Junto con dicho proyecto se desarrolló 

y validó un cuestionario de satisfacción especíi co –en inglés y 

en español– de 26 ítems, que valora la utilidad y la satisfacción 

de los pacientes que usan esta aplicación en zonas rurales y urba-

nas9. Los resultados demostraron que los usuarios del sistema 

presentaban mayor grado de satisfacción, consideraban el siste-

ma como útil y percibían una mayor capacidad de manejar mejor 

la diabetes por sí mismos.

En cuanto a la aceptación por parte de los profesionales, se han 

realizado estudios mediante sondeos en médicos de atención pri-

maria. En ellos, el 80% de los médicos catalogaban la telemedi-

cina como un instrumento útil en su práctica habitual, aunque es-

tos resultados deben valorarse con cautela por la baja tasa de 

respuestas obtenida (22-25%)10.

Análisis de coste-benefi cio
No existen muchos estudios que analicen el coste-benei cio de 

los sistemas de telemedicina en general y de la telemedicina apli-

cada a la diabetes en particular. En algunas publicaciones que in-

cluyeron un bajo número de pacientes y de corta duración, se ob-

serva un número menor de ausencias laborales y escolares, así 

como una disminución del gasto en desplazamientos, sin mejoría 

aparente en el control glucémico11,12. 

Respecto al personal sanitario, no se ha demostrado que la te-

lemedicina suponga un ahorro importante de tiempo, e incluso 

algunos estudios muestran lo contrario, probablemente por la ne-

cesidad de reciclaje profesional en el manejo de esta actividad y 

la falta de planii cación de la misma en el organigrama general 

de trabajo. La consulta de telemedicina, desde el punto de vista de 

los profesionales, es igual que la consulta presencial en cuanto 

a necesidad de tiempo de dedicación y estructuras asistenciales. 

En consecuencia, reconocer esta actividad es un hecho de vital 

relevancia a efectos organizativos. 

Para demostrar benei cios económicos en la implantación de 

estos sistemas se hacen necesarios estudios más ambiciosos en 

cuanto a su diseño. 

Aplicaciones prácticas de la telemedicina 
en diferentes grupos de pacientes
Los sistemas de telemedicina surgen la mayoría de las veces co-

mo una demanda de los propios pacientes. Además, son éstos los 

principales benei ciados, por los costes menores, el buen nivel de 

aceptación y satisfacción, la mejoría del control metabólico en 

algunos casos, etc. Según el sistema utilizado, serán necesarias 

unas habilidades determinadas por parte del paciente, aunque en 

ocasiones estos requisitos no serán muy importantes. Sin embar-

go, la necesidad de unos profesionales formados en telemedicina 

y de unas infraestructuras adecuadas obliga a seleccionar bien el 

colectivo de pacientes que más se va a benei ciar de estos siste-

mas, dado que la aplicación generalizada no es posible ni proba-

blemente necesaria. En la tabla 1 se recogen los grupos de pa-

cientes que potencialmente podrían beneficiarse en mayor 

medida de la implantación de la telemedicina13-17.
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Aspectos legales
En el momento actual, la telemedicina no se encuentra regulada 

especíi camente desde el punto de vista legal. En España, la le-

gislación a la que se puede recurrir es la Ley Orgánica de Protec-

ción de Datos (LO 15/1999) y la Ley Orgánica de Autonomía del 

Paciente (LO 41/2002). Aunque estas leyes no contemplan de 

una forma especíi ca la telemedicina, podemos decir que consti-

tuyen la única referencia en cuanto a política de privacidad de 

datos personales existente actualmente en España. Ahora bien, 

con fecha de 4 de noviembre de 2008, la Comisión Europea emi-

tió un comunicado al Parlamento, al Consejo Europeo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, deno-

minado «La telemedicina en benei cio de los pacientes, los siste-

mas sanitarios y la sociedad». Los puntos de partida de este do-

cumento son los siguientes:

•  Los sistemas de telemedicina permiten transferir información 

médica a distancia por medio de tecnologías de la información y 

la comunicación, y están destinados al intercambio de infor-

mación entre profesionales de la salud, o entre profesionales de 

la sa lud y sus pacientes.

•  Se utilizan para el diagnóstico, tratamiento y vigilancia del pa-

ciente, contribuyendo a mejorar la calidad y la ei cacia de la 

asistencia sanitaria.

•  La telemedicina presenta un interés creciente en el contexto del 

envejecimiento de la población europea, pues su uso permite op-

timizar los recursos a disposición de los centros de salud y au-

mentar el intercambio de conocimientos entre profesionales, 

siendo un sector económico con un gran potencial de desarrollo.

A partir de estas premisas, la Comisión Europea ha propuesto 

una serie de acciones estratégicas a escala europea y nacional pa-

ra extender la aplicación de la telemedicina, que deberán presen-

tarse durante la conferencia interministerial sobre salud del pre-

sente año 2010. A partir de esta conferencia, la Comisión 

Europea deberá elaborar un marco jurídico claro para los actos 

médicos realizados mediante sistemas de telemedicina. Antes del 

año 2011, los Estados miembros deberán proceder a una adapta-

ción de su marco reglamentario aplicable a las autorizaciones, la 

responsabilidad de los profesionales, las competencias judiciales 

y las prácticas administrativas relativas a los reembolsos, garan-

tizándose la coni dencialidad de los actos y la seguridad de los 

pacientes. Finalmente, en el año 2011 la Comisión deberá pre-

sentar un documento estratégico sobre la interoperabilidad, la ca-

lidad y la seguridad de la televigilancia18.

Decálogo para el uso de los sistemas 
telemáticos en la atención diabetológica
Las principales indicaciones en relación con el uso de la teleme-

dicina en la atención diabetológica se resumen aquí:

•  El sistema debe permitir el envío de datos glucémicos diferencia-

dos en preprandiales y posprandiales, así como de información 

sobre dosis de insulina o fármacos orales, ejercicio físico, alimen-

tación y cualquier episodio  relevante en el control metabólico.

•  Es importante que sea de fácil utilización por el profesional y 

por el paciente, de modo que no requiera un entrenamiento pro-

longado ni excesivos conocimientos de informática.

•  Debe permitir el acceso a la información enviada por los pa-

cientes a diferentes miembros del equipo de atención diabeto-

lógica.

•  Debe disponer de un soporte técnico ágil.

•  La respuesta a las cuestiones planteadas por los pacientes no de-

be demorarse más de 2 semanas, siendo deseable 1 semana.

•  Debe establecerse una agenda de telemedicina con dedicación 

especíi ca y dentro del horario laboral, ya que estos sistemas no 

disminuyen la necesidad de tiempo en consulta.

•  En cuanto a repercusión sobre el control glucémico, el análisis 

que es preciso realizar es una valoración de no inferioridad, sal-

vo que la «teleasistencia» sea entendida como un valor añadido 

a las visitas rutinarias presenciales, en cuyo caso puede mejorar 

el control glucémico de los pacientes.

•  Desde el punto de vista económico, puede suponer un ahorro de 

costes, sobre todo de cara al paciente y a su entorno social y la-

boral (absentismo laboral, ausencias escolares, desplazamien-

tos, etc.).

•  Respecto al sistema sanitario, teóricamente la accesibilidad de 

los pacientes a éste sería mayor, lo que podría evitar un gran 

número de complicaciones agudas (hipoglucemias, cetoacido-

sis) e ingresos hospitalarios. Y a largo plazo podría reducir las 

complicaciones crónicas, gracias a un mejor control metabólico 

de los pacientes.

•  Es necesaria una legislación que permita sustituir los datos es-

critos por los datos electrónicos, máxime cuando dicha activi-

dad se plantea como algo regular y periódico. Como medidas 

éticas mínimas para la implantación de la telemedicina, se re-

comienda que el paciente y su médico/educador i rmen una car-

ta o documento de aceptación que garantice la privacidad de 

los datos que van a ser enviados, asegurando además que di-

chos datos serán consultados única y exclusivamente por las 

personas que i rman dicho documento. Ambas partes deben 

tener acceso al sistema con una clave personal e intransferible. 

Conclusiones
La telemedicina es una modalidad asistencial que requiere una 

infraestructura especíi ca. El uso de la telemedicina en la aten-

Tabla 1. Situaciones clínicas en las que la telemedicina 

supondría un beneficio potencial

•  DM1 en terapia intensiva13-15 (múltiples dosis o infusión subcutánea 

continua de insulina)

•  DM1 en control preconcepcional y durante la gestación16

•  Diabetes gestacional17

•  Situaciones de descompensación glucémica transitoria por tratamientos 

corticoideos, infecciones respiratorias, gastroenteritis, etc.

•  Dificultad de acceso al centro asistencial responsable por movilidad 

reducida, impedimentos físicos o distancia

DM1: diabetes mellitus tipo 1. 
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ción a personas con diabetes puede suponer una mejoría en la ca-

lidad de vida y, en algunas ocasiones, un mejor control metabó-

lico. Este tipo de asistencia no ha demostrado reducir costes ni 

tiempo de consulta para los profesionales sanitarios, aunque sí 

para el paciente. La accesibilidad a estos medios no puede ser 

universal, sino que existen algunos grupos especíi cos de pacien-

tes con diabetes especialmente candidatos al uso de la telemedi-

cina. La Comunidad Europea insta a las autoridades sanitarias de 

los países miembros a promover la implantación y legislación 

de la telemedicina. El diseño de la consulta de telemedicina debe 

ser individualizado en función de los recursos humanos y tecno-

lógicos de cada centro. ■
Declaración de potenciales confl ictos de intereses
M.ªJ. Picón declara que no existe ningún conl icto de intereses en rela-
ción con el contenido del manuscrito.
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